
J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref. No. 2022 01297  

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la solicitud de 

emplazamiento, se requiere nuevamente a la parte actora para que previamente 

intente la notificación del demandado Mariano Enrique Porras Buitrago en la 

dirección física informada en el escrito de la demanda, esto es, Diagonal 77 # 121-

01 de esta ciudad. 

 

Notifíquese, 1 

 

 

 

 IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 117 de 4 de octubre de 2023. 
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